
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—-Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.), y su augusta v Real 

familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 27 de Mayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro só
plente del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina á D. José Ruiz 
López, Auditor de Guerra en si
tuación de reemplazo.

Dado en Palacio á 26 de Mayo 
de 1867—Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los servicios de 
D. José María Valdivia, Coronel 
de infanleria del ejército déla isla 
de Cuba.

Vengo en promoverle al em 
pico de Brigadier en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de los 
Brigadieres D. Francisco Palou 
y Pujol, D. José Pastor y Rovira 
y D. José Sob-cio Castelar.

Dado en Palacio á 26 <le Mayo 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Gaceta d- l 50 de Mayo.

Minisleria de h Goberaaeidn. i 

Real decreto. ■

Resultando dos vacantes en el 
número total di- 6 Diputados cor 
respondientes al distrito electoral 
de Huesca, provincia de igual 

nombro, y de conformidad con lo 
acordado por el Congreso en vir
tud de loque previene el arl. 96 
de la ley de 18 de Julio de 1865,

Vengo en mandar que se pro
ceda á elecciones parciales en el 
distrito expresado yen losdias 22 
y siguientes del próximo mes de 
Junio, con arreglo á la misma ley.

Real orden.
Sección de órden público. — Negó- 

ciado 2.*’
En virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 25 de Abril ú’ti- 
mo suprimiendo la Imprenta Na
cional; la Reina (O. D. G.) se ha 
digoado disponer que se saque á 
pública subasta la impresión, pu 
blicacion y reparto de la Gaceta 
oficial de Madrid, con arreglo al 
adjunto pliego de condiciones.

De orden de S. M. lo comuni
co a V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1867.—González Brabo.—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.
Pliego de condiciones bajo las 

cuales se saca á pública subas
ta la impresión, publicación y 
reparto de la Gaceta de Madrid.

é impresión á la inmed ala vigi
lancia del funcioLario á quien el 
Gobierno delegue, y á obedecer 
sus ordenes sin perjuicio d^ re- 
serváiséle .el,r derecho, de apelar 

. .................................. .................... - encaso necesario, al Ministerio
1. En virtud de lo dispuesto dad é .iguahjs dimensiones a| de de l« G^b'^'iiacton, cuya decisión 

aÍ'ÍI ^Trclo de ■ ¡a mu.'slra. que estará de mmi- sera dafiuiliva. aoj ü
Será lanibien obligación25 ‘de Abril último, lá impiVáion, 

publicación y reparlo de la Gace
la «le Madrid se adjudicarií en pú 
bl cá licitación' con arreglo á lo 
que,delermina el 'Róal decreto de 
27 de Febrero de 1852 y al pre
sente pliego de condiciones. '

2 .* El relóale tendrá lugar 
el dia 19 de Junio próximo, á las 

dos de la tarde, en este Ministe
rio bajo la presidencia del Subse
cretario del mismo, con asisten
cia de un Notario público.

3 .a El coa Ira lo durará 5 años 
á contar desde el dia del otorga
miento ilo la escritura.

4 .* El tipo p *r i la subasta se
rá el de 16,000 escudos porcada ! 
uno de los 5 años expresados, y 
no se admilirá proposición que 
baje de es la cantidad.

5 / Las proposiciones se pre- 
senlarán h isla las dos y m-'día del 
citado dia 19 de Junio en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á eonlinuacion. -

6 .a Si entre las proposiciones 
más ventijosps resultasen «los ó 
mas iguales, se abrirá n« -va li
citación oral entre sus aulun^ por 
espacio de un cuarto de hora, de
biendo recaer las pujas únicamen
te sobre el lauto de beneficio pa
ra el Tesoro.

Id Para poder tomar parle 
en la subasta es indispensable que 
el postor acompañe á su proposi
ción caria de pago <|ue acredite 
haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 
2,000 escudos. । '

8 .a El periódico oficial hi de 
publicarse ¡odps.los dias precisa 
mente, en papel de la misma cali 

r . ___ . . -^orá d,*OwÁ|y^ i
lies lo en este Ministerio, asi como 14. F
la de U>s tipos que haya o de usar- d e l{r.out ralis la to de. conservar á

[ se, cyya fundición : ha do spr muí- d^^cioto del Gobierno» hasta
iorme. , . ■ - la hoya que se le d^ígue, la com-। 9/ La lirada diaria de ejem- píisieioii de, las planas de ía Gace-

. . - .y ......QJ—, . .. .
_ posiciuíi dejas planas de l¡i Gace- 

plar.es será del número nectario lo; y uo procederá á su tirada sin
para servir las suscriciones, v 

i

además250 con destino á los ar 
chivos y venta pública.

■ 10. El Delegado del Gobier*
1 no marcará alconlraiisla el orden 

de preferencia con que ha de pu- 
’ blicarse la parle oficial de la Ga

ceta, y tanto estas como los anun- 
. cios de interés público serán de 
¡ inserción obligatoria, inmediata

y gratuita.
1 1. Asimismo insertará los 

extractos de las sesiones de los 
cuerpos Golegisladores en la for
ma y exl*'nsion con que los facili
ten las dependencias de los mis
mos, y las rectificaciones, artícu
los y demás originales que auto
rice el Delegado oficial.

12. Publicará también sin la 
menof retribución los suplemen
tos y Gacelas extraordinarias que 
se le ordenen cuando lo exija el 
servicio del Estado, debiendo ha
cer la tirada y publicación en el 
perentorio plazo que se le fije y 
con arreglo a las instrucciones que 
en su caso se le comuniquen.

15. El contratista, conforme 
con toqúese previene en la con
dición 11, queila obligado á suje
tar lodo los trabajos de redacción

orden del Delegado oficial.
15. Igualmente toserá lacor- 

¡ recciou de la misma Gaceta des- 



pues de pasadas las pruebas por . 
el D-degado oficial, incurriendo 
el contratista en responsabilidad 
por ¡as equivocaciones, errores ú 
omisiones que posleriormenleapa- ¡ 
rezcan en el diario oficial.

16. Los originales insertos en 1 
la Gacela y sus pruebas serán de- ‘ 
vueltos por el contralisla á la Di- I 
reccion en la forma que por esta ¡ 
se le ordene.

17. El contralisla y sus de
pendientes guardarán la mas es- ' 
crupulosa reserva en lodo lo rela
tivo á la composición ó impresión : 
de los documentos oficiales, in- t 
curricndo el infractor ó los infrac
tores en la responsabilidad inme
diata personal, además de ser ex
pulsados desde luego del estable
cimiento. Si no pudiera ser habi
do el culpable, responderá elcon
tralisla con la mulla de 50 á 200 
escudos, que le será impuesta por 
el Ministerio de la Gobernación, 
sin perjuicio del procedimiento 
criminal á que diere lugar la fal 
ta cometida.

18. La publicación en ía Ga
cela de originales (pie no haya si
do autorizada por el Delegado 
oficial será además sometida á los 
efectos de las leyes de impren
ta y de orden público.

19. El contralisla cuidará de 
publicaren la parle no loficdal de 
la Gacela una sección del extran
jero que contenga noticias políli- 
ticas,económicas, adminislralivas 
cienlííicas y de arles, bajo la ins
pección del De cgado oficial.

20. También o ni regará cada 
trimestre en esté Miaisierio 20 
colecciones encuadernadas de los | 
números y suplementos de la Ga- । 
cela publ cades en el anterior.

21. Será de su cuenta el pago 
de timbre y franqueo de la Gaceta.

22. El número de ejemplares 
úe la misma destinados al cam- • 
bio con otras publicaciones pe 
riódicas será designado por el De
legado oficial.

25. Los precios de suscricion 
v de los números sueltos • e la
Gacela seián los que tienen en 
el dia.

24. Será potestativo en el 
contratista deslinar el espacio que 
quiera, después de insertar ios 
documentos y anum ios oficiales, 
para publicar anuncios de interés 
particular, sujetándolos á la apro
bación del Delegado oficial y aña
diendo los suplementos necesa
rios al efecto.

25. Corresponde al contralis
la cobrar el importe de publica
ción de los anime os y providen
cias judiciales de pago, así como 
el de todos losdemás anuncios cu
ya ii^ercion no es gratuita en la 
actua'idad. ,

26. El contratista llevará un 

libro de registro en que consten 
la fecha en que se reciben los 
anuncios oficiales y judiciales, su 
objeto y su publicación en la Ga
cela.

27. El dia l." de cada messe 
publicará precisamente el indice 
de las leyes, Reales decretos, ór
denes y circulares inserías en el 
anterior, cuyo original dará el De
legado oficial.

28. Con respecto á las horas 
del reparto de la Gacela observa
rá el contratista las órdenes que 
sobre el particular le dicte el De
legado oficial; y si fallase al cum
plimiento de este servicio, incur
rirá en la mulla de 10 á 100 es
cudos.

29. Por vía de fianza para la 
seguridad del conlralo consigna
rá el rema tan le al otorgarse la 
escritura, en la Caja general de 
Depósitos, la cantidad de 10.000 
escudos en metálico, ó su equiva
lencia en papel del Estado, al ti
po de cotización del d.a anterior 
al en que se realice el depósito. 
El resguardo talonario de esta ga
rantía deberá entregarlo en esle 
Ministerio.

50. La cantidad en que- se 
remale osle servicio será salisfe- 
cha Irimestralmenle por el con
tratista en la Tesorería cent*al de 
ta Hacienda pública, en la forma 
en que se verifica la recaudación 
do las contribuciones, justificando 
su entrega con la carta de pago 
correspondiente, la cual presen
tará para su loma de razón en es ■ 
te Ministerio Si se atrasare en el 
pago de un trime iro, esle Minis
terio por sí y sin sujucion á f r- 
malidad alguna se reintegrará de 
la fianza si existiese en dinero: y 
si en títulos, venderá de plano los 
que s>an necesarios para cubrir 
el debito, entendiendo en la ven
ta un Agente de Bolsa para hacer 
constar el procedimiento. El con
tratista en este caso completará 
la fianza á las 48 horas de haber
le requerido al efecto, y si no lo 
hace, el Ministerio resolverá sin 
forma de juicio la rescisión del 
conlralo ó su cumplimiento gu
bernativamente; lodo con sujeción 
al citado Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

51. Dicha fianza responderá 
también de los perjuicios debida
mente justificados que al Gobier - 
no produjese la publicación de 
nueva subasta de la Gaceta, en 
el caso de que el contrato se res
cindiese por falla del rematante 
en el pago de los trimestres ó 
cualquiera otra de las previstas pa
ra estos casos.

52. El témale no podrá con
siderarse definitivo hasta que re
caiga la aprobación de S. M.; y 
después de obtenida esta, deberá

cl contra lista empezar á cubrir su 
servicio en el término improroga- 
ble de un mes.

55. Durante el tiempo de la 
contrata tendrá obligación el re
matante de remitir mensualmen
te á este Ministerio una nota de
tallada del número de suscrilores 
á la Gacela, y de exhibir al Dele
gado oficial los libros de suscri
cion para la oportuna confronta
ción.

54. Debiendo el contratista 
hacerse cargo de servir las sus- 
criciones pendientes al celebrarse 
su compromiso, lesera desconta
do del importe del primer trimes
tre que deba entregar el valor de 
las que hubiese cobrado la actual 
Administración de la Gaceta, y 
que tengan derecho á ser comple
tadas.

35. El eslablecimienlo tipo- 
_gráfico del contralisla deberá ser 

á satisfacción de esle Ministerio, 
proporcionando en el mismo lo
cal al Delegado ó Delegados ofi
ciales habitación decorosa para su 
de^acho.

5G. Los gastos de escritura, 
copias y demás que se originen en 
este conlralo serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 28 de Mayo de 1867. 
—González Biabo.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de esta corte, 

que vive........enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Ga
ceta de...... para contratar la im 
presión, publicación y reparto de 
la misma Gacela, y conforme con 
su conté lido, se compromete á 
1 enar este servicio por la cantidad 
de......escudos (en letra la canti
dad) anuales, a cuyo efecto acom
paña la ( arla de pa¿ó del depósi 
lo que en el mismo pliego se de
termina.

(Fecha y firma del interesado.)

GOBIERNO
DK LA

provincia íIp Zaragoza.

Cv'cular.

Los Sres. Alcaldes de los pue - 
bles de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de José Serra y Marti- 
uez cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habi
do lo pondrán á mi disposición in
mediatamente.

Zaragoza 51 de Mayo de 1867. 
Antonio de Candalija?

Señas de José Serra.
Edad 59 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos pardo-, nariz 
regular, cara ídem, barba ídem, 
color sano, es un poco sordo.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos rio esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi au
toridad procederán á la busca y 
captura del Suhbmíénle licencia
do abso uto D. Silo Mallagrail cu
yas señasseignoran, y caso de ser 
habido lo pondrán inmediata
mente en clase de incomunicado 
á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de esle distrito con 
las seguridades debidas, dándo
me cuenta.

■ Zaragoza 51 de Mayo de 1867 
—Antonio de Candalija.

Circular.
Melchora Larripa madre del 

soldado fallecido del batallón ca
zadores de Arapiles Salvador Pe- 
legrin Larripa, se presentará en 
la Inlencia militar de esle distri
to á la mayor brevedad, con una 
certificación de existencia en el 
pueblo de Gordun, firmada por el 
Sr. Cura párroco ó regente del 
mismo con el V? B.9 del Alcalde 
á fin de recoger un libramiento 
de 200 escudos que la correspon
de por gratificaciones á cumplidos 
del ejército.

Zaragoza 51 de Mayo de 1867.
—Antonio de Candalija.

Circular.
En el dia 26 del actual fueron 

bailadas en el termino de Alfocea 
diez reses lanares blancas, tres 
Ídem negras,* un lernaseo blanco 
y una cabra roya, cuyo dueño se 
ignora.

Y para que llegue á conoci • 
miento del mismo, he dispuesto 
se publique en este periódico ofi
cial; debiendo presentarse á mi 
autoridad caso de ser habido.

Zaragoza 51 de Mayo de 1867.
—Antonio de Candalija.

Circular.

El dia 27 del actual fueron ro
badas en los términos del pueblo 
de Salinas de Medinaceli, dos ca
ballerías de las señas espresadas 
á continuación, cuyo paradero se 
ignora.

Lo que he dispuesto se publi
que en esle periódico oficial, pa
ra que los Sres. Alcaldes de ios 
pueblos de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procuren averiguar el



paradero de las citadas caballerías 
dándome cuenta inmediatamente 
caso de ser habidas, asi como de 
la persona ó personas en cuyo po
der se hallaren.

Zaragoza 51 de Mayo de 1867
—Antonio de Candalija. •

Señas de las caballerías.
Una muía negra de 4 años, de 

6 cuartas y media de alzada.
Un macho de 6 años, pelo par

do, de 6 cuartas y media y dos 
dedos de alzada.

I). Matías Galbo y Olivan, ejerciente 
el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Zaragoza.

*IIago saber; que en los autos 
egecutivos pendientes en este juz
gado á intancia de D. Juan Aguas 
de esta vecindad, contra Eusebio 
Nogués y Miguela Sancho cónyu
ges, del propio domicilio sobre 
pago de reales vellón, se ha acor
dado con esta fecha la venta en 
pública subasta de una casa horno 
de pan cocer, sita en esta ciudad 
y su calle de San Lorenzo demar
cada en su azulejo con el número 
*24 moderno, confrontante por la 
derecha entrando en ella con la 
del número 22 propia de I). An
tonio Aparicio; por la izquierda 
con la del número 26 de 1). Pedro 
Aguilar, por su testero con otra 
de D. Mariano Tello y por su fren
te con dicha calle, cuya casa se 
compone de un pequeño sótano y 
bodega, de piso bajo, principal, 
segundo y tercero aboardillado á 
su parle anterior y de piso bajo, 
con p.izo de aguas claras, fragua
do, constando toda ella de 256 
melrossuperíiciaies de solar próxi
mamente, , on inclusión de los 
50 idem que comprenden la ser 
vidumbre de la casa número 22; 
tasada en la cantidad de 65952 
reales vellón, para cuyo remate 
se ha señalado el día 21 de Junio 
próximo viniente á las diez de su 
mañana en la sala audiencia de 
este juzgado.

Dado en Zaragoza á 28 de Ma
yo de 1867.—Matías Galbo y 
Olivan.—Por su mandado, José 
Barran.

Santiago P^steguillo, sargento 2.'de 
la 1compañía del primer Batallón 
del Regimiento infanteria de Afri
ca núm 7 y escribano de causas 
de esta fiscalía de la que es juez 
fiscal el Sr. Ayudante del mismo 
cuerpo y Batallón D. Antonio Ca- 
macho y Lar bajo.
Ignorándose el paradero de José 

González Bustos natural de Lo- 
grenzana, provincia de Oviedo, 
soldado de la segunda compañía 
de este batallón, á quien estoy 
siguiendo causa por los delitos de

deserción y estafa; usando de la . 
jurisdicción que las leyes me con
ceden en estos casos, por el pre
sente primer edicto y pregón lla
mo, cito y emplazo al referido José 
González Bustos para que en el , 
término de 50 dias contados des- , 
de su publicación, se presente en 
la guardia de prevención del cuar
tel de Torrero de esta capital, á 
responder á los cargos que contra 
él resultan y dar sus defensas; y 
no verificándolo en el expresado 
plazo se le seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía sin mas
llamarlo y emplazarlo, por ser es
ta la voluntad de S. M.

Fígese y publíquese en ios dia- 1 
ríos de esta capital y Boletín ofi
cial de la misma provincia, para 
que llegue á noticia de lodos.

Zaragoza 29 de mayo de 1867. 
—V." B.u.—El Fiscal, Camacho. 
—Por su mandato, el Escribano, 
Santiago Posteguillo.

Comisaría de Guerra de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inlen 
dente militar de este distrito se 
celebrará una pública licitación á 
las 12 del dia 12 del actual para 
contratar el lavado de las ropas 
destinadas al servicio de los mili
tares enfermos de dicho eslablci- 
mienlo, por el tiempo de un año 
que dará principio el l.° de Julio 
inmediato, con arreglo al pliego 
de condiciones, modelo de propo
sición y precio limite que se ha
llan de manifiesto en la conlralo- 
ría del mismo, en cuyo local ten
drá efecto la subasta, la que se 
verificará con arreglo á las forma
lidades que previene el Beal de
creto de 27 de Febrero de 1852 
é laslruccion de 5 de Junio del 
mismo.

Zaragoza l.° de Junio de 1867. 
—Julián de Echenique.

Por disposición del Sr. Inlen' 
dente militar de este distrito se 
celebrará una pública licitación 
para contratar la adquisición de 
17,255 kilos de carbón equi
valentes á 1,500 arrobas caste
llanas con destino á dicho estable
cimiento, cuyo acto tendrá lugar 
á las 11 y media del dia 12 de 
Junio próximo en la contrataría 
del referido Hospital con arreglo 
al pliego de condiciones, precio 
límite y demás antecedentes que 
se hallan de manifiesto, verificán
dose dicho acto con sugecion á las 
formalidades prescritas por el 
Beal decreto de 27 de Febrero de 
1852, éInstrucción dea de Junio 
del mismo.

Zaragoza 50 de Mayo de 1867. 
=Julian de Echenique.

AYUNTAMIENTO
Conshtuciónal de Zaragoza.

No habiendo tenido lugar por 
falla de lieiladores el rema le de la 
subasta anunciada para el dia de 
boy para tasderribos y aprovecha
miento de materiales de las casas 
números 9, 10 y 11 déla plazue
la deSas, se lia señalado nueva
mente dicho acto para el Viernes 
7 de Junio próximo á las doce \ 
del dia en las casas consistoriales 
debiendo tener lugar con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secre
taría municipal, bajo el tipo en 
alza de 200 escudos, y con las 
formalidades prevenidas en el 
Beal decreto de 27 de Febrera de 
1852 é instrucción de 18 de Mar
zo del mismo año.

Y se anuncia para que tas que 
deseen tuinar parle puedan pre- 
senlar sus proposiciones en pliego 
cerrado durante la primera media 
hora con sujeción al que se inser
ta á conlinuacion.

Zaragoza 51 de Mayo de 1867.
—El Presidenle,—P. L-Felipe 
Guallarl.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Beynoso; Secretario.

Modelo de proposición.
I). N. N. vecino de..habi- 

lanle calle de......núm.... se com
promete á derribar las casas nú
meros 9, 10 y 11 de la plazuela 
de Sas, aprovechándose de los 
malerialesque resu ten de las mis 
mas y con entera sujeción al plie
go de condiciones abonando á tas 
fondos municipales la suma de 
(en letra) escudos; y al efecto 
acompaña la caria de pago que 
acredita haber hecho el depósito 
de 50 escudos que se halla pre
venido.

(Fecha y firma.)

No habiendo tenido lugar la 
subasto anunciada de las yerbas 
de la huerta del pueblo de Barda- 
llur el dia 2 del actual, la junta 
de mayores contr buyenles del 
mismo anuncia otra nueva para 
el Domingo próximo 9 del actual 
v hora de las 9 de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto.

Bardallur 2 de Junio de 1867. ■ 
— P. O. D. L. I. D. C., Alejandro 
Chacón, Secretario.

El Ayuntamiento de Caslejon 
de Valdejasa tiene acordado pro
ceder al arriendo del horno de 
pan cocer de sus propios para el 
año económico de 1867 á 1868 
en publica subasta que tendrá lu- 

. gar en los dias 9, 10 y 11 del 
actual á la hora de las 11 de sus 

I respectivas mañanas con sujeción

al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de dicha corporación.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Caslejon de Valdejasa, correspon
diente al año económico de 1867 
á 1868 se halla expuesto al públi
co en la Secretoria del Ayunta
miento por término de ocho dias.

El repartimiento do la contri
bución territorial del pueblo de 
Pradilla, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Tra soba res, correspondiente al 
año económico de 1867 á 1868 se 
hala expuesto al público en la 
Secretoria del Ayuntamienlo por 
término de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri- 
hucion territorial del pueblo de 
La Muela, correspondiente al año 
económico de’ 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayunlamienlo por 
término de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Ainzon, correspondiente ai año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamienlo por 
término de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Sisamon, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial de la ciudad de 
Calalayud, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en laSc- 
cretaríadel Ayunlamienlo por tér
mino de ocho dias.

El reparlimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Gallocanta, correspondiente al 
año económico de 1867 á 1868 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayunlamienlo por 
término de ocho días. .



a
El repartimiento de la contri

bución territorial del pueblo de 
Bordaiba, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto ai público en ia 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

El repartimiento de1 la contri 
1 uoián territor-.al del pueolo de 
Nonaspe, correspondiente al año 
ocodómico do 1867 á 1868 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

ÍNDICE de leyes, reales decre
tos, órdenes y circulares, pu
blicadas en los Boletines del 
mes de Mayo.

Real decreto concediendo in
dulto á los cabos y soldados que 
tomaron parle en ¡as sublevacio
nes mililan-s d - Enero y Junio de 
1866, núm. 67.

Designación de precios do los 
suministros del mes de Marzo por 
el consejo, núm. 67.

Real orden para que se deten
gan y corlen las monedas falsas, 
núm. 69.

Otra convocando á exámenes 
de ingreso en la escuda especial 
del cuerpo de Estado mayor, nú^ 
mero 69.

Circular recomendando á los 
Ayuntamientos la adquisición del 
periódico denominado «Revista de 
los juzgados de paz,» núm. 70.

Real orden sobre la venta de 
abgeíos y mercancías no recia 
mados por sus dueños y que ec- 
sisten en las estaciones de los 
ferra-barrrles, núm. 72.

Otra para que las empresas de 
los ferro-caniles faciliten á los 
agentes de la Hacienda pública 
¡as noticias y datos que reclamen, 
núm. 72.

Otra para que la Junta de la 
deuda pública pued.i preguntar á 
los Jueces y Escribanos sobre la 
autenticidad de las diligencias ju
diciales que se presentan á la mis
ma, núm. 75.

Real decreto suprimiendo el 
Tribunal de Comercio de Valla- 
dolid, núm. 78.

Real orden sobre pago de los 
derechos de concesioues de ho-' 
ocres de empleos de la Adminis- 
tracif.n pública.

Real decreto sobre organización 
de los trabajos de los penados en 
los presidios, núm. 79.

Circular para que los Alcaldes 
devuelvan á la Administración de 
Hacienda pública los talones de 
los avisos á los compradores de 
fincas del Estado, núm. 79.

Ley declarando libre al actual 
Ministerio de la responsabilidad 

, en que hubiere incurrido por sus 
actos de administración, núme
ro 81.

Circular pidiendo un estado de 
los carruages y caballería^ desti
nadas á la comodidad y recreo de 
sus dueños, núm, 81.

Red orden sobre licencias á 
los empleados de Ultramar, nú
mero 82.

Circular.para que se denun 
cien las personas qt|e tomando el 
nombre de la Autoridad se intro
ducen en las casas y producen la 
alarma en las familias, núm. 82.

Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia para que los jue
ces de 1.a instancia den cuenta 
sin dilación á los regentes «de las 
Audiencias de la perpetración de 
los delitos graves etc. núm. 82.

Otra declarando que las fami 
lias de los militaras en activo 
servicio que fallezcan de epidemia 
tienen derecho á la pensión, nú
mero 85. •

Otra sobre consumos núm. 85.
Otra sobre el pago de derecho 

de hipotecas, núm 84.
Designación de precios para el 

abono de suministros del mes de 
Abril, núm. 84.

Real orden para que los comi
sionados informantes de las ór
denes militares puedan copiar por 
sí los documentos custodiados en 
oticio público, núm. 84.

Circular nombrando visitador 
general de ganadería y cañadas 
de la provincia á D. Eduardo Ar- 
mijo, núm. 85.

Real orden concediendo nuevo 
plazo para los que se hallan en 
descubierto del pago de los dere
chos de hipotecas, núm. 85.

AVISO.
En representación déla Socie

dad Española de Crédito Comer
cial, atlmiiiremos propuestas de 
sub-arriendó para la conducción 
de sales en las provincias de Gua- 
dalajara, Soria, Logroño, Teruel, 
Huesca y Zaragozi, siempre que 
se sugeten en un lodo al pliego 
de condiciones que ha publicado 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas. — Rrihuega, Jaén y 
Compañía; D. Jaime 54, 2.° iz
quierda. ‘8

Se arriendan desde luego para 
verano, las yerbas de la pardina 
llamada de Cillas, confrontante 
con montes de Ansó y de Hecho. 
Para las condiciones, precio y 
demás pormenores del arriendo, 
podí an dirigirse los interesados á 
B. Francisco Larraz calle deCer 
dan núm. 2en Zaragoza. 2

DISTRITO MIUTAU DE ARAGON. Mes Mayo áé 4867.

Factoría de pmisi^s de Zaragoza. '

NOT.A de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender a! su 
ministro del ejéicilo.

V.° B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echenique.

Días.

Pueblos 
' dónde se 

han hincho las 
• cóntpraS. '

Nombres 
de ios'vendedores.

1
Fanegas cas
tellanas bd- 

quiridas.

• Precio 
de cada una.

Escudos.

iPre." del cahíz 
[aragmés bajo 
' cuy a razón se 

vende.

Escudos.

Zaragoza.

Trigo.

Juqn Fran.co Seirsno ' 33 5 534 18 100
« id. Miguel Gorriz. 87 24 5 5U4 18 000

2a id. Manuel Gil. 3 0 3G

c;
: C

e 

y:

¡8 000
« id. Dionisio Tobar. 115 18 3oe

26 id. Mariano \mores. 26 12 o 626 18 400
27 id. José Naya. 439 12 5 442 17 800
28 id. Miguel Gorriz. 256 24 5 411 17 700

20 id.

Cebada

Santiago Mainar. 131 12 2 025 6 750
25 id. Lacruz Artajona. 120 2 010 6 700
27 id. Cayetano Alcrudo. 190 12 2 010 6 700
28 id. Romualdo Ravinal. 666 36 2 lüO 7 ('00
29 íd. Joaquín Garces. 33 6 1 980 6 600

20 • id.

Paja.

Benigno Alvarez.

qq. mis.

37 62 0 870

P.° de la ar
roba casi.1 

0 100
2¿ 

«
23
24
25
27
29

«

Zar

id.
id. i
id.
id.
id.
id.
id. 
id.

agoza 30 de

Agustín Gavín. 
Ru «erto Causapé. 
Ferna -do Sancho. 
Joaquín Causape. 
José Oliete.
Alej'i A caya.
Juan Iglesias. 
Laureano Águin.

Mayo de 1867.-—

54 62
37 26
A9 56
39 67
27 14
50 14

109 25
43 70

<1 adrninistr ador. Pedro Machín.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mayo de 4867.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

¡NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 24 de Mayo de 1867.=EI Oficial primero administrador, Nicolás 
Lambam.—V.° -B.°»=El comisario Inspector, Juan Ramírez.

Pueblos

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

' Precio 
de cada una

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país."Dias.

donde se han 
hecho las 
compras.

22 Zaragoza.

■. Aceite.

Escolástico Agustín. 300 litros. á 0*466 mis. á 63 rs. arb.

23 id.

Carbón.

Luis Anzano. 4000 kilóg. a 0*040 id. á 4'96 rs. id.

Imprenta de Antonio GalUfa.


